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ANUNCIO de 16 de abril de 2008, de la De-
legación Provincial de Almería, por el que se cita 
para ser notificados por comparecencia en acos de 
inspección de tributos cedidos.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 112.2 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Genera Tributa-
ria, y con los efectos previstos en la misma, el Servicio 
de Inspección de esta Delegación Provincial, efectúa la 
práctica de las siguientes notificaciones.

Se requiere doña M.ª Pilar Gutiérrez Sampedro, con DNI 
núm. 00341417-M, con domicilio conocido en Almería, calle 
José Ángel Valente núm. 7, para comparecer en las oficinas 
de esta Inspección de Tributos, sita en C/ Trajano, 13 de 
Almería, en el plazo de 15 días naturales, a contar desde el 
día siguiente a la fecha de publicación de la presente comu-
nicación, al objeto de regularizar su situación tributario por el 
Impuesto sobre Patrimonio, ejercicios 2003, 2004, 2005 y 
2006, en tanto no haya sido comprobado ni se halle prescri-
to, deberán comparecer por sí mismas, o mediante persona 
debidamente autorizada, aportando DNI, y cuantos antece-
dentes y justificantes posean y consideren Vds. de interés. 
En el supuesto que deséen actuar mediante representante 
será necesario, de conformidad con el art 46.2 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que la re-
presentación se acredite por cualquier medio válido en de-
recho que deje constancia fidedigna, siendo válidos, a estos 
efectos, los documentos normalizados que apruebe la Admi-
nistración Tributaria.

ANUNCIO de 21 de abril de 2008, de la De-
legación Provincial de Almería, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Berja.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparez-
can en la Oficina Liquidadora de Berja, con domicilio 
en Berja, C/ Dr. Caba, s/n, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurri-
do dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo esta-
blecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

taria, y con los efectos previstos en la misma, el Servicio 
de Inspección de esta Delegación Provincial, efectúa la 
práctica de las siguientes notificaciones.

Se requiere a la empresa denominada Asesoramiento, Re-
presentación y Reventa S.L., con CIF núm. B-92393628, con 
domicilio conocido en el término municipal de Vinaroz, provin-
cia de Castellón, en Travesía San Vicente núm. 7 bajo, para 
comparecer en las oficinas de esta Inspección de Tributos, sita 
en C/ Trajano, 13 de Almería, en el plazo de 15 días naturales, 
a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación de 
la presente comunicación, al objeto de regularizar su situación 
tributaria por el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales, ejer-
cicio 2004, en tanto no haya sido comprobado ni se halle pres-
crito, deberán comparecer por sí mismas, o mediante persona 
debidamente autorizada, aportando DNI, y cuantos anteceden-
tes y justificantes posean y consideren Vds. de interés. En el su-
puesto que deseen actuar mediante representante será nece-
sario, de conformidad con el art. 46.2 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, que la representación se 
acredite por cualquier medio válido en derecho que deje cons-
tancia fidedigna, siendo válidos, a estos efectos, los documen-
tos normalizados que apruebe la Administración Tributaria.

La representación deberá extenderse, en su caso, a los 
expedientes sancionadores que se instruyan a resultas del 
procedimiento de regulación de la situación tributaria, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 207 y siguientes de 
la Ley 50/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

La presente citación interrumpe la prescripción de las 
cuotas y recargos devengados a favor del Tesoro por el Im-
puesto y ejercicios reseñados (artículo 67 de la Ley Gene-
ral Tributaria), así como de las sanciones por infracciones 
tributarias que, en su caso, le pudieran corresponder.

Se le advierte que de no atender esta comunica-
ción, personalmente o por medio de representante de-
bidamente autorizado, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Almería, 15 de abril de 2008.- El Delegado, Juan 
Cáceres Gerez.

La representación deberá extenderse, en su caso, a los 
expedientes sancionadores que se instruyan a resultas del 
procedimiento de regulación de la situación tributaria, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 207 y siguientes de 
la Ley 50/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

La presente citación interrumpe la prescripción de las 
cuotas y recargos devengados a favor del Tesoro por el Im-
puesto y ejercicios reseñados (artículo 67 de la Ley Gene-
ral Tributaria), así como de las sanciones por infracciones 
tributarias que, en su caso, le pudieran corresponder.

Se le advierte que de no atender esta comunica-
ción, personalmente o por medio de representante de-
bidamente autorizado, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Almería, 16 de abril de 2008.- El Delegado, Juan 
Cáceres Gerez.
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ANUNCIO de 22 de abril de 2008, de la De-
legación Provincial de Almería, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Huércal Overa.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-

Almería, 21 de abril de 2008.- El Delegado, Juan 
Cáceres Gerez.


